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Medellín, 18 de julio de 2024  

Señor 

Juez Veinticinco (25) Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá D.C. 

E.   S.   D. 

 

Proceso Verbal de mayor cuantía 

Radicado 110013103 025 2024 00287 00 

Demandante Johanna Marcela Arismendy Escobar y otros 

Demandando ALLIANZ SEGUROS S.A. y otros 

Asunto Se solicita que se libren los oficios.  

 

Con todo respeto, solicito al Despacho que, en virtud del auto 11 de julio de 2024, libre 

los oficios correspondientes a:  

 

(i) La inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas ESS-622 de 

propiedad de Carlos Andrés Vera Ramírez en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de los Andes. 

(ii) La inscripción de la demanda en los inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias No 004-5133, 004 – 2546, 004 – 27640, 004 – 8420, 004 – 

23416, propiedad de COONTRANSANDINA en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Andes, Antioquia, 

(iii) La inscripción de la demanda en el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-486968, propiedad de ALLIANZ SEGUROS S.A. en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Yury Alexandra Valencia Molina 

CC. 1.020. 400. 050. 

T.P. 178.105 

Correo: yuryvalencia1986@gmail.com   
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